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Centros oficíale*.—En e»»ta capital llegado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; fue
ra do ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimeatre, ti al semestre y 42 por un aflo. 

VarU. ulari s. — En «ata capttal, Ilerado a domiciHo, 9 pasetas trimestrales, M al se-
mes-re y 36 un aflo. y fuera'de ella, 12 al ttiacatra, 24 ai semestre y *8 al «.ño. 

Se admiteji suscripciones eo W-uind, en ia Axtaméetracióa del B O U I T I H , calle de Pe

ligro*, 3 entio. dcha.—Fuera de eata capital, directamente por medio de carta a la Ad-

mtntfttrftcióa con inda sion del importe Sal tiempo de al- JO o «n letra de Uc' l cobro. 

Anuncios oficiales do pago, línea o 
fracción 0*50 posétM 

Idem particulares, línea o fracción. l ' O O • 

l í u m e r o « a e j ' o . S O c é n t i m o * . 

P a r t e o f i c i a l 
iíno*> i.h mea *X i a etto J 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso X l l l (q . D. g.), Su Ma
jestad la Keiaa Doña Viotoria 
E u g e c i c , y í¿S. Av . RH. el 
Príncipe de Asturian e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

P r t i i t e i a i t a n g í it t e t r a s 
! « Í Í " * t< f i * * i . -,.i¿ ti 1 • •' t wrt*¿i. a/ i 

E X P O S I C I O N 

SfiNOR: Una do las más ponoaas ro-

pareosionea de la guerra mundial, en 

España, es la escases do carbón, y exi

ge medidas de gobierno encaminadas a 

disminuir ol déficit que ha perturbado 

gravemente la vida económica de nues

tro país. 

Alemas de intensificar la produc

ción e importación y procurar la me

jor distribución del combustible, es ne

cesario limitar el consumo a lo estric

tamente indispensable. E l adelanto del 

korario oficial es una de las medidas 

eenducentes al ahorro del carbón; me

dida que fácilmente so adapta a la vida 

normal sin oaussr trastorno; que en las 

estaciones de primavera y verano aco

moda las costumbres a un horario me

jor avenido con el dia natural, y de es

to modo induce a abreviar el alum

brado. 

As¡ lo han entendido casi todas las 

naeioAss y han modificado su horario 

ea sentido análogo a este proyecto do 

decreto. Por tales precedentes con vie

sa más instaurarlo en Espina, armoni

zando su horario con ©l de Francia y 

dando mayor fací lid »d para nuestras 

eununioaciones con ls vecina Repd-

blioa. 

Por ello, tiene ol honor de propo-

°ar a S. M. el eiguioot*» proyecto de 

Decreto, 

Madrid, 3 de A b r i l de j 918. 

SEÑOR: 

A . L . R. P. do V . M.. 

Antonio Maura y Montaner. 

R E A L D E C R E T O 

De acuerdo con M i Consejo de M i 

nistros, a propuesta de la Comisaría 

general de Abastecimientos, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

i Artículo 1.* El'día l&del corrien

te mes do Abri l y a las veintitrés ho

ras, será adelantada la hora legal en 

sesenta minutos. 

Art. 8.' E l día 6 de Octubre pró

ximo se restablecerá la hora normal. 

A r t . 3.* Por los Ministerios inte

resados, en lo que ataño a los servi

cios de sns respectivos Departamen

tos, se darán las órdenes oportunas 

para la ejecución del presente deoreto. 

Dedo en Palacio a tres de Abri l de 

mil novecientos dieciocho. 

A L F O N S O . 

E l Presidente del Consejo de M i 

nistros. 

Antonio Maura y Montaner. 

(Gaceta del dia 4.) 

viobiem.o Cfr i l 

Negociado 1*.—Ayuntamiento 

A N U N C I O 

Instruido el oportuno expediente en 
©1 Ministerio de la O-obernacion, oon 
motivo del recorso de alzada inter
puesto por el Alcalde-Presidens© del 
Ayuntamiento de esta Corte, oontra i 
providencia de este Gobierno que esti
mó la aleada interpuesta por 1). Flo
rencio Rodríguez Serranilla, oonduc 
tor número 601 del tranvía, sobre mul
ta interpuesta por la misma, se poue on 
conoeimiento de las partes interesadas, 
a fin de que, en el plazo de veinte días, 
a contar desde la publicaoión de esta 
orden en el B O L K T Í N OFICIAL ue la pro 
vincia, puedan alegar y presentar los 
documentos o justificantes que consi
deren conducentes a su derecho. 

Madrid, 3 de Abril de 1918.—El Go
bernador, Luis López Ballesteros. 

P R O V I Ü t ü C I A S JUDICIALES 
Juzgados de p r i m e r a instancia 

L A T I N A 

E n virtud de providencia del señor 

Jues de primera instancia del distrito 

de la Latina de osta Oorte, dictada en 

treinta do Marzo iltimo, en el juicio 

•ejecutivo seguido por el procedimien

to dol artículo ciento treinta y uno de 

la ley Hipotecaria a instancia de dofia 

Concepción de Ugarte y Traverso con

tra D. Antonio Piara y Mira, se anun

cia por tercera vez, y sin sujeción a 

tipo, la venta en pública subasta de la 

finca siguiente: 

Una casa sita on esta Villa y su calle 

del Cardenal Meadoza, número 

D, barrio de Colmenares, man 

,sana veinticinco, quo consta 

de ouatro plantas o pisos y dos 

patios; linda: por sa frente o 

Norte, con ia calle del Cardenal 

Mendoza; por la derecha en

trando, u Oeste, con el solar le

tra J . , propiedad de D. Juan 

Meana y Mena; por la izquier

da, al Este, con casa de D. A n 

tonio Fiere y Mira, y por la es

palda o Sur, con el solar letra 

E . de ia prjpia manzana, pro

piciad de D. Vioente Fernán

dez Rodríguez, y comprende 

una superficie de trescientos se

tenta y nueve metros cuadra

dos, equivalentes a cuatro mil 

ochocientos ochenta y seis pies 

y cincuenta y dos décimas de 

otro, también cuadra los. 

E l remate se celebrará en la Sala-

audiencia de este Juzgado, sito en la 

calle del General Castaños, número 

uno, el día treinta de A b r i l actnal, a 

las once, siu aujeción a tipo como se ha 

expresado, previniéndose que, para to

mar parte en la subasta, habrán de 

consignar los licitadores previamente 

en la mesa dei Juzgado, en efectivo 

metálico, seis mil trescientas setenta y 

cinco pesetas, que es el diez por 

ciento de la suma que sirvió de 

tipo para la segunda subasta, co

mo garantía de su proposición; que 

los autos y la certificación del Regis

tro, estarán e manifiesto en la Secre 

tai í.i; qu* M entenderá quo todo licita

dor acepta como bastante la titula

ción, y que las cargas o gravámenes 

anteriores y los preí»reutos, si los hu

biere, al crédito del actor continuarán 

on 

l i 
des 

subsistentes, entendiéndose que el re

matante lis acepta y queda subrogado 

en la responsabilidad de L s mismos, 

sin destinarse ^ su extinción el pxocio 

del remate. 

Madrid l.»d<j Abril de 1918. 

V . ' B.° 

J . Felipe Valdés 

E l Secretario, 

Juan García Inés 

(A.-189) 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Acacio Charrín y Martín Vena, 
Juoz de instrucción del partido do 
Corraenar Viejo. 

Hago saben Que el día diez y seis 

de Abril próximo, a las onoe, tendrá 

lugar ante este Juzgado la venta ea 

tercera subasta, sin sujeción a tipo, 

de las siguientes fincas embargadas al 

procesado José Candelas Altozano, pa

ra pago de costas en causa por homi

cidio. 

Término de E l Molar. 

1 * Mitad de un olivar al punto som

brado ^Las Cancheras», de usa 

fanega, equivalente a treinta y 

ouatro áreas, veinticuatro centi

áreas, con cincuenta pies de olivo, 

linda: al Norte, oon olivar de A n 

gel Frutos; al Sur y Este, olivar 

de Eustaquio Bartolomé, y Oeste, 

olivar de Faustino Ruiz; tasada 

toda la finca en cien pesetas. 

2. a Mitad de una tierra al punto nom

brado «Valdflfiigos», de una fane

ga y seis celemines, equivalentes 

a cincuenta y una áreas, treinta j 

seis oentiáreas; linda: al Norte, 

con tierra de Silverio de Yuste; 

Sur, tierra do Villa; Este, tierra 

de Juan de la Morena, y Oeste, de 

la Capellanía; tasada, toda la 

finca en setenta y cinco pesetss. 

3. a Mitad de otra tierra en el misma 

término, al sitio de los «Vallejos», 

de una fanega y tres celemines o 
sean cuarenta y tres áreas, ochen

ta centiáreas; linda: al Norte y 

üe-íte, Camino viejo; Este, tierra 

de Villa, y Sur, tierra de herede

ros de María de Yuste; tasada to-* 
da la finca en cuarenta pesetas. 

http://hkyiui.de


é* Mitad de dos tercer»! partes de 

ana casa en dicho pneblo, calle 

de Remolinos, antigua de Sea Ro* 

qne Alta, u n o , linda: derecha en

trando, la de herederos de Martín 

Lobo, izquierdo, la de Sotero 

Tuste, y per la espalda, las mis

mas del Sotero y de los herederos 

citados, tasada toda la finca en 

cuatro mil pesetas. 

$.* Mitad de un olivar al sitio de 

«Las Cancheras»-, de media fane

ga, equivalente a diez y siete 

áreas, doce centiáreas, contiene 

cuarenta y tres pies; linda: Salien

te, «Las Cancheras»; Mediodía, 

olivar de Manuel de Mingo; Po

níante, camino de los Vallejoe, 

y Norte, olivar de Escolástico de 

Mingo; tasada toda la finca en se

tenta y cinco pesetas. 

6. a Mitad de una tierra al punto 

nombrado los «Vallejo?», de dos 

fanegas o sean sesenta y ooho 

áreas, cuarenta y ocho centiáreas, 

linda: al Norte y Este, el Canal 

de Isabel II; Sur y Oeste, otra 

tierra de Pedro Martín; tasada to

da la finca en sesenta pesetas. 

7. a Mitad de otra tierra al punto 

nombrado «Llapos o Arroyo de 

los Mojones», de d -s fanegas y seis 

celemines, < qoivalentes a ochenta 

y cinco áieas, sesea ta centiáreas; 

linda: Este y Sur, Enrique Guz-

mán; Oeste una de Alfonso Nieto, 

y Norte, el referido Arroyo; tasa

da toda la finca en ciento veinti

cinco pesetIB. 

8. a Parte del Coto de Vaidelarría, 

que tiene esta parte treinta fane

gas o sean diez hectáreas, veinti

siete áreas y veinte centiáreas; lie • 

da: por los cuatro puntos cardina

les, con tierras de María Paz Mo

reno; tasada to ia la finca en cuatro 

mil quinientas pesetas. 

9* Vifia al punto nombrado «Barran

co del Gallego» de una fanega o 

sea treinto y cu¡»tro áreas veinti

cuatro centiáreas, con trescientas 

,, copas; linda: Este, nna de Jnan 

Martín; Sur y Oeste la de Pedro 

» Ortega y Norte, la de Mariano 

González; tasada toda la finca en 

cien pesetas . 

10. Casa en E l Alóla r, en la calle de 

Mora Altn, miraoro 3 ; linda: dere

cha y espalda, calle de la Carnece-

ría; izquierda, parte de la misma 

finca qu« h-y o rresponde a F e l i 

pe Guzmán; tasada toda la finca 

en dos mil d ^cuenta cincuenta pe

setas . 

1K Viña al punto titulado «Las Lar 

gas», de d'is fánfjgetj equivalentes 

a sesenta y '(lio /ireas, cuarenta y 

ocho oentiar*1 —, y en ellas encla

vadas cuatroctoMUs cincuenta ce-

. pas; linda: E^tp, la de Pedro Be-

rrendero; Sur, ls de José de la Mo-

i rena; Oest» u c T r i l l o de Villa, y 

Norte, la 44 ho rederos de Francis-

¡ co do la Fuente; Usada toda la fin

ca en doscionUs cincuenta pesetas. 

12. Otra vifi« eu *>. mismo término, al 

punto nombrado cLos Tres Cami

nos», de doa fsne^as o sean sesen

ta y ocho áreas , cuarenta y ooho 

centiáreas, con setecientas cepas 

vivas y marraz; linda: Este, la de 

Pablo de la Fuente; por el Sur, con 

el Camino del Rodeo; por el Este, 

con la de Facundo Cruzado, y por 

el Norte, con ls de Esteban Orte

ga; tesada toda la finca en doscien

tas pesetas. 

Condiciones 

1. a L a subasta se celebrará sin suje

ción a tipo, y para tomar parte on 

ella deberá consignarse el diez por 

ciento del tipo de la segunda su

basta . 

2. a Los autos oon el ramo de títulos, 

estarán de manifiesto en Secreta

ría, entendiéndose que todo licita

dor aoepta como bastante la titu

lación. 

8.a Las cargas y gravámenes anterio

res que aparecen de la certifica

ción expedida por el Registro de 

la Propiedad, han de continuar 

subsistentes, entendiéndose que el 

rematante las acepta y queda sub

rogado en la responsabilidad de 

los mismos, sin destinarse a su ex

tinción el precio del remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a 5 de 

Marzo de 1918. 

Acacio Charrín y Martín Vena. 

Diego Sánchez. 

(C—45) 

C H I N C H O N 

Don Antonio Hernanz y Martín, Ofi
cial de Sala de la Audiencia de Ma
drid. 

Certifico: Que en los autos seguidos 

en el Juzgado de Chinchón por don 

Francisco Sixto Hernández, con la 

Compafiía de Ferrocarriles de Madrid, 

Zaragoza y Alioante, sobre pago do 

novecientas cuarenta y seis pesetas 

ochenta céntimos, por la Sala primera 

de lo civil de esta Audiencia, se ha dic

tado la siguiente sentencia cuyo enca

bezamiento y parte dispositiva es como 

sigue: 

Sentencia número treinta y cuatro: 

E n la villa y Corte ie Madrid, a dos de 

Marzo de mil novecientos diez y ocho, 

en las autos que ante Nos pueden, en 

grado de apelación, procedentes del 

Juzgado de primera instancia de Chin

chón, seguidos entre partes, de la una, 

como demandante y apelado, el cual no 

ha comparecido en esta instancia, don 

Francisco Sixto Hernández, industrial, 

y domiciliado en Aranjuez; y de otra, 

oomo demandada y apelante, la Compa

ñía de los Ferrocarriles de Madrid a 

Zaragoza y a Alicante, defendida por 

el Letrado D. Félix Sánchez Esnarria-

ga y representada por el Procurador 

D . Luis García Ortega, sobre pago de 

novecientas cuarenta y seis pesetas 

ochenta céntimos. 

Fallamos: Que revocando como re 

vocam s la sentencia apelada, dictada 

por el Juez de primera instancia del 

Partido de Chinchón en trece de Octu

bre último, debemos absolver y absol 

vemos a la Compafiía de los Ferroca

rriles de Madrid a Zaragoza y Alican

te de la demanda entablada por don 

Francisco Sixto Hernández en dos de 

Abril de mil novecientos diez y siete, 

y no hacemos expresa oondenación de 

las costas de primera y segunda ins

tancia . Así por esta nuestra sentencia, 

qae a más de notificarse en Estrados y 

de haceras notoria por ediotcs, se pu 

blicará su cabeza y parto dispositiva 

en el BOLBTÍN OFICIAL de le provincia 

y Diario Oficial de Avisos, por la rebel

día del D . Francisco Sixto Hernández, 

lo pronunciamos, mandamos y firma

mos. José María de Ortega Morejón. 

Mariano A vellón. Estanislao Chaves. 

Alejandro Bustamante.--Abelardo Ma-

rroquin. - Natalio Garniel. — Diego 

López Moya. 

Publicación: Leida y publicada fué 

la anterior sentencia por el Magistra

do D . Estanislao Chaves, Ponente que 

ha sido en estos autos estando celebran

do audiencia pública la Sala primera 

de lo civil, hoy dos do Marzo de mil 

novecientos di»*s y ocho.—Ante mí, 

Ledo. Antonio Bermudo. 

Y para que conste y tenga lugar su 

publicación en el BOLBTÍN OFICIAL de 

esta provincia, expido la presente cao 

firmo en Madrid, a seis de Marzo de 

mil novecientos diez y ocho. 

E l Oficial de Sala, 

A n t o n i o H e r n a n z 

( 0 . - 4 9 ) 

H O S P I T A L 

E n virtnd de providencia dictada 

con esta feoha por ol Sr. Juez de ins

trucción del distrito del Hospital, en 

la pieza formada para hacer efectiva la 

fianza personal prestada por D . Daniel 

Concas, a favor del prooesado en causa 

por estafa Augusto Vicente Santos, se 

saca a le venta en pública subas'a, por 

término de veinte días y preoio de seis

cientas cincuenta pesetas, en que ha si

do tasada la siguiente finca, sita en ol 

término de Navalcarnero: 

Finca: 

Una snerte o parcela de tierra destina

da sólo a la siembra de cereales 

en la Barranca de dofia Luna, 

con nna cabida de tres fanegas, 

pero rectificada sn medida para 

los efectos del Catastro, ha re

sultado tener sólo dos fanegas, 

tres celemines y dos y medio 

cuartillos, equivalentes a una 

hectárea y cincuenta y cuatro 

áreas, lindante: por Saliente, 

con otra tierra de herederos de 

Manuel Gallego; Mediodía, la 

citada Barranca de doña Luna; 

Poniente, tierra antes de Tomás 

Lucas y hoy dos huertas del 

1). Daniel Concas, y Norte, otra 

de D. Manuel Serrano. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 

la Sala Audiencia de este Juzgado, si

ta en la calle del General Castaños, 

número 1, se ha señalado el día veinti

cinco de Abril próximo, a las tres de 

la tarde, previniéndose a las personas 

que deseen tomar parto en la subasta: 

Primero. - Que no se admitirán postu

ras que no cubran las dos terce

ras partes de la tasación que sir

ve de tipo a la subasta. 

Segundo.— Quo ¡ara tomar parte en 

ésta, deberán los licitados con

signar previamente en Ja mesa 

del Juzgado o depositar en el 

establecimiento público desti

nado al efecto, una cantidad 

igual, por lo menos, al diez por 

ciento de la tasación. 

Tercero.—Que las posturas podrán ha

cerse a calidad de ceder a un 

tercero el remate, y 

Cuarto.—Que los títulos de propiedad 

de la finca están de manifieste 

en Secretaría, para que puedan 

ser examinados, y con olios de

berán conformarse los licitado-

res, que no tendrán derecho a 

exigir otro?. 

Madrid, 2 5 de Marzo de 1918. 

V . A B . A 

E l Juez de instrucción, 

Ricardo Cobos 

E l Secretario, 

Federico González de) Rivero 

( C . - 5 1 ) 

E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha, por el Sr. Juez de ins

trucción dal distrito del Hospital de 

Madrid, en ejecución de la sentencia 

proaunoiada por la Audiencia do esta 

Oorte en la causa seguida contra Juan 

Jiménez Gasijo por usurpación de mar

ca comercial, se sacan a la venta en pú

blica subasta, por término de veinte 

día.--, cuarenta y una finca rústicas em

bargadas al procesado y cuya descrip

ción consta do las deligencias respecti

vas, sitas todas ellas eu termino de 

Bordejé, distrito de Cor en ta, partido 

judicial de Almazán, provincia de So

ria, y han sido tasadas en junto en la 

cantidad de dos mil ciento setenta y 

ocho pesetas. Para cuyo acto, que ten

drá logar en la Sala Audiencia de este 

Juzgado, sito en la calle del General 

Castaños, número 1, se ha señalado el 

día 30 de Abril próximo a las tres de 

su tarde, advirtié*dose a las personas 

que deseen tomar parte en la subasta: 

Primero.—Que no se admitirán posta

ras que no cubran las dos terce

ras partes de la tasación. 

Segando.—Que los licitadores deberán 

consignar previamente en la 

mesa del Juzgado o depositar en 

el Establecimiento destinado al 

efecto, una cantidad igual, por 

lo menos, al diez por ciento de 

la tasación que sirve de tipo pa

ra la subasta, sin cuyo requisito 

no serán admitidos. 

Tercero.—Que las posturas podrán ha

cerse a calidad do ceder el rema

te a un tercero, y 

Cuarto.—Que las fincas no aparecen 

suscritas en el registo de la Pro. 

piedad a nombro del procesado, 

por cuya razón, no se han apor

tado ni suplido en f o r m i alguna 

los títulos de propiedad, con lo 

que deberán conformarse los li

citadores que no tendrán dere

cho a exigir cosa alguna respec

to a este pai tioulai. 

Madrid, 22 de Marzo de 1918. 

V . ' B 0 

E l Juez instructor, 

Ricardo C o b o s 

E l Secretario, 

Federico González del Rivero 

I \ (C.-52) 



SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
PROVINCIA D E M A D R I D MKS D E F E B R E R O 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en 

esta provincia, durante el mes expresado. 

ENFERMEDAD 

Vinel» 

ldwa 

Idam 
Idem 
Idam 
Idem 
¡dem. . 
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Madrid, 20 de Marzo de 1918.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, J . Gordón Ordás. 

Ayuntamiento ds Madrid 
Secretaria 

Esta Excma. Corporación, en sesión 

de 8 de Marzo último, ha acordado y 

sancionado la Junta municipal en la 

de primero del corriente, anunciar con

curso publico para arrendar la explo

tación de la Zona de Reoreos del Par

que de Madrid, con sujeción a las 

siguientes: 

B A S E S 

Para la explotación de la Zona de Re
creos del Parque de Madrid. 

Primera.—El Ayuntamiento de Ma

drid saca a concurso libre la explota 

ción de la Zona de Recreos del Parque 

de Madrid, en armonía con las disposi

ciones que regulan la cesión del mismo. 

Segunda.—Los solicitantes, además 

de someterse a estas bases, expresarán 

en sus escritos: 

V El plazo por que deseen la con

cesión, que no podrá exceder de diez 

sfios. 

2.* E l plan de explotación quo se 
propongan desarrollar y precio de la 
entrada y de las localidades, asi en fun
ciones ordinarias como extraordina
rias. 

*, El canon que por la concesión 

ofrezcan y forma de hacerlo efectivo. 

4." La cuantía de la fianza que de-

P°9¡t»a para garantir el cumplimiento 

W contrato y valores en que estará 

«oaeiituida. 

5 . ° E l Ayuntamiento tendrá en 

cuenta, como condición preferente, la 

calidad de las personas, estimando su 

aptitud y competencia y su crédito co

mercial y personal para esta clase de 

negocios. 

Teroera.—El adjudicatario «e obli
gará. 

1. * A respetar en toda au integri

dad el arbolado y plantacbnes existen

tes en la zona. 

2. ° A satisfacer todos los gastos de 

instalación de alumbrado, localidades, 

sillas, fluido eléctrico, personal y cuan' 

tos sean necesarios para la explotación, 

asf como todas las contribuciores e im

puestos (integramente la patente anual 

por contribución industrial) y los de 

escritura, derechos reales y la retribu

ción de 5 pesetas diarias al funciona

rio interventor qne designe la Comi

sión. 

3. * A justificar cada ocho días, an

te el funcionario interventor que de

signe la Comisión, qne se halla al co

rriente en el pago de cuantos impues

tos y arbitrios graven la explotación. 

Cuando alguna intervención diera por 

resultado que el concesionario no ha

bía satisfecho dichos impuestos o ar 

bitrios, se h-rán efectivos con cargo 

ti la fianza, y aquél estará obligado a 

completar su importe en el tétmino 

de cuarenta y ocho horas. 

4. * A respectar el contrato cele

brado entre el Excmo. Ayuntamiento 

y D. Augusto Comas, para la explota

ción do la antigua Casa de Vacas. 

5. ° A dejar expedito, durante las 

horas del día, el tránsito del público 

por la Zona de Recreos. 

6. * A solicitar, previa autorización 

del Ayuntamiento, para cuantos espec

táculos e instalaciones se proponga ex

plotar . 

Cuarta.—El adjudicatario podré, si 

lo desea, utilizar cuanto material cons

tituye la instalación eléctrica y, en 

genera], todo loque, siendo propiedad 

del Municipio, haya servido para la 

explotación de la Zona. Todo ello le 

será entregado bajo inventario, com 

prometiéndose el adjudicatario a de

volverlo en buen estado al término de 

la concesión. 

Quinta.—El Ayuntamiento se reser

va el derecho de desechar todas las 

proposiciones que se presenten y el de 

aceptar aquélla que. a sn juicio, cum

pla mejor el objeto del concurso. 

Sexta.—El concesionario queda obli

gado a indemnizar al Ayuntamiento 

por cuantos daños produzca en la finca. 

Las proposiciones para optar al con

curso se prestarán en sobre cerrado, 

acompañadas de un resguardo de fian

za provisional de 500 pesetas, en el 

Registro general, en las horas de diez 

de la mañano a dos de la tarde, du

rante los treinta d í a 6 siguieates al en 

que aparezca este anuncio en la Gace

ta de Madrid, debiendo advertir que 

serán de cuenta del adjudicatario los 

gastoa que se originen en el concurso. 

L o que se anunoia al público para 

su oonocimiento. 

Madrid 4 de Abril de 1918. 

E l Secretario, 
Franoisco Ruano. 

(E.-113) 

Esta Excma. Corporación ha aoorda-

do, en sesión de 15 de Marzo último, 

aprobar los pliegos de condiciones ds 

la subaata que intenta celebrar para 

contratar el suministro de menestra y 

utensilio para los aoogidos en el se

gundo departamento de los colegios 

de Nuestra Señora ds la Paloma y Es

cuela albergue de nifios de Alcalá de 

Henares, durante los afios de 1918 y 

1919. 

Los expresados pliegos de condicio

nes se hallarán de manifiesto en la Se

cretaria del Excmo. Ayuntamiento 

(Negociado de Subastas), en las horas 

de diez a doce, durante los diez días 

siguientes al en que este anuncio apa

rezca inserto en el BOLSTIM OFICIAL de 

la provincia, dentro de cuyo plazo po

drán presentarse oaantas reclamacio

nes sean procedentes contra dicha su

basta; en la inteligencia de que, trans

curridos ios diez días antes menciona

dos, no habrá ya lugar a reclamación 

alguna y se tendrán por desechadas 

ouantaa en este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al público an 

cumplimiento a lo dispuesto en el ar

tículo 29 del Real decreto e instruc

ción de 24 de Enero de 1005, para la 

contratación de servicios provinciales 

y municipales. 

Madrid, 4 de A b r i l de 1918. 

E l Secretario, 
F . Ruano 

(E.-114.) 

Esta Excma. Corporación ha acor

dado, en sesión de 15 de Marzo último, 

aprobar los pliegos de condiciones de 

la subasta que intenta celebrar para 

contratar el suminietro de pan al pri

mer departamento del Colegio de 

Nuestra Sefio's de la Paloma, Depósi

to de mend;ge s y Asilos de la noche, 

durante les a ios 1918 y 1919. 

Los er.pr ¿sados pliegos de condicio

nes se hallarán de manifiesto en la Se

cretaría dei Excmo. Ayuntamiento 

(Negociado de Subastas), en las horas 

de diez a doce, durante los diez días 

siguientes al en que este anuncio apa

rezca inserto en el B O L B T I , OFiciA.x.de 

la provincia, dentro de cuyo plazo por 

drán presentarse cuantas reclamacio

nes sean procedentes contra dioha su

basta; en !a inteligencia ds que, trans

curridos los diez días antes menciona

dos, no habrá ya lugar a reclamación 

algún? y ae tendrán por desechadas 

cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum

plimiento a lo dispuesto en el art. 29 

del Real deoreto e Instrucción da 24 

de Enero de 1905, para la contrata -

ción de servicios provinciales y muni-

pales. 

Madrid, 4 de Abril de 1918. 

E l Secretario, 

Francisco Ruano 

(E.—116) 
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M O R A T A D E TAJUÑA 

(Conclusión) 

Se aoordó se adquieran ochenta me

tros tubo hierro tundido, para salvar 

los sifones que existen en los barran

cos del Bosque al conducir las aguas 

al depósito • — 

La ordinaria correspondiente al día 

22 de Septiembre «ctual no se oelebró 

por no haber concurrido número ¡mii 

ciente de señoros Concejales. 

Ordinaria del 29 de Septiembre 

Fué Icida y quedó aprobada el acta 

de la celebrada el 15 del actual-

Acto seguido fué presentada por el 

Secretario la cuenta cangeada por la 

carta de pago correspondiente del in

greso en la Tesorería de la Hacienda 

pública, del importe de ias céndulaa 

vendidas para el ejercicio aotual. 

A continuación 6e dio cuenta de la 

Circular diotada por la Admiuistra-

oión de Contribuciones, dando ins

trucciones para la formación del pa

drón de cédulas personales psra ol 

año próximo de 1918, instrucciones que 

el Ayuntamieuto acuerda exponer al 

público, y que se cumplan en todas 

sus partes. 

También se acordó el pago de las 

obligacioues d 6 l presupuesto corres

pondientes al mes de la íeoha, y el de 

las obras realizadas durante el pre

sente mes. previas ¡as cuentas presen

tadas. 

Acuerdos en Junta municipal 

Día 30 de Agosto de 1917 

Reunida le Junta se dio ouenta de 

haber sido devuelto por la Delegación 

de Hacienda de la provincia el expe

diente de débitos y créditos con el Es

tado, no aceptando la liquidación he

cha por esta Junta en su eesión de 4 d 6 

Junio último. 

E n vista del resultado que ofrece el 

expediente, la Junta acuerda no acep

tar tampoco las diferencias propuestas 

por ia Delegación, y, en su consecuen

cia que se interese se eleve el expe

diente a la Subsecretaría del Ministe

rio de Hacienda: Funda esta resolución 

la Junta, en que al figurar en la liqui

dación de sus presupuestos, oap. I X , re

lación de deudores, la suma de 8.590*43 

pesetas, oomo suma a cobrar de la Ha

cienda por recargos municipales sobre 

territorial y subsidio de loa años que 

on la relación ie deudores se detalla, 

ha de defender su liquidación, por 

creerla ajustada a dereoho. 

Día 8 de Septiembre 

Quedó discutido y aprobado ol pre

supuesto municipal ordinario de ingre

sos y gastos de esto Ayuntamiento, 

formado para el aflo de 1918, y hecho 

saber al público, so remita al Excelen

tísimo Sr. Gobernador civil do la pro

vincia. 
Lía 18 de Septiembre 

Quedó adoptado el medio de Admi

nistración municipal para hacer efec 

tivo ol encabezamiento de Consumos y 

alcoholes con la Hacienda, durante el 

próximo aflo de 1918, y recargos auto

rizados por la ley. 

Día 20 de Septiembre 

He dio lectura de una comunicación 

de la Intervención de Hacienda por 

la que se reclama documento que jus

tifique la liquidación practicada en el 

expediente de débitos y créditos con

tra ol Estado. 

Por unanimidad aouorda esta Junta 

manifestar: Que el documento más 

justificativo en este caso es el arras

tre dé cantidades sin abonar por la 

Hacienda, on las liquidaciones anua

les de sus presupuestos, que se figu

ran por cantidad y ejercicio deque 

proceden, y al ser documontos oficia

les estes liquidaciones que son sancio

nadas por la Superioridad, a ellas se 

atiene esta Junta;-ahora bien, que si 

por la'fecha tan remota de que proce

den, s e exige justificar la diferencia 

que se reclama, y esto He hará impo

sible, entonces esta Junta tendrá que 

aceptar como buena la liquidación he

cha por la Intervanción de Haoienda. 

E l precedente extracto fué aprobado 

por el Ayuntamiento en sesión ordina

ria del día lü del presente mes de Oc

tubre, y se remite al Excmo. 3r. Go

bernador civil de la provincia, a los 

efectos de la ley. 

Morata de lajufia, 1H¡ de Octubre da 

1917. 

V . ° I V 

E i Alcalde, 

Valentín de la Torre 

E l Secretario, 

Luis Valdiviolso 

G E T A F E 

Extracto de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento en el mes de No
viembre último, a los efectos de su pu
blicación en el Lo LISTÍN OFICIAL de la 
provincia y tablilla de anuncios, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
munioipal y Reglamento del Cuerpo de 
Secretarios. 

Día 6 

E n este día no se celebró sesión per 

falta de asistencia de Sres. Concejales. 

Día 8 

Aprobada el acta de la anterior. 

Policía Urbaca.—So pidió informe 

a la Comisión respecto a la convenien

cia de cerrar oou verja la calle de Mil 

Hombres. 

Beneficencia. — Se desestimó la pre

tensión do dofia María Torrejón soli

citando socorro en metálico, 

Seaionoo.—So aprobó el extracto de 

las sesiones del mes de Octubre, a los 

efectos de su publicación. 

Festejos.—Se autorizó al Sr. A l c a l 

de para que contrate una banda de mú

sica con e! fin do que actúe el día 20 

del corriente en los actos religiosos 

que han de celebrarse con motivo del 

primor centenario de la constitución de 

la Congregación de Nuestra Sefiora de 

los Angeles. 

Día 13 

Fué aprobada el acta de la anterior. 

Carruajes de lujo.—Se acordó impo

ner un 25 por 100 de recargo munici

pal sobre la ouota del Tesoro para el 

caso que se presenten declaraciones en 

este impuesto. 

Beneficencia.—Se conoedió socorros 

en alimentos por cinco días, por enfer-

i 

ma, a la esposa de D. Casimiro Toledo. 

Idem.—Se aoordó la rectificación de 

la lista de individuos incluidos en la 

beneficencia municipal. 

Zona Militar.—Se acordó no acceder 

a lo t-olioitado en cuanto al arrenda

miento do la finca nám. 30 de la calle 

de Toledo, declarando terminado este 

asunto en cuánto respecla"** dicha finca." 

Pagos.--Fueron acordados varios pa

gos con cargo a los capítulos corres

pondientes. 

Día 'JO 

E u este día no se celebró sesión por 

haber asistido el Ayuntamiento a la 

festividad religiosa celebrada para con

memorar el primer centenario de la 

constitución de la Congregación de 

Nuestra Sefiora de los Angeles y por 

no tener asuntos urgentes do que tra

tar. 

Día 27 

Aprobada el acta de la anterior. 

Beneficencia.—Da«!a cuenta do uua 

instancia de D. Casimiro Toledo, soli

citando beneficencia, se acordó pasarla 

a informe del facultivo, autorizando a 

la presidencia pera que proceda Según 

el informe que recaiga. 

Iostrucción pública.—Se toaió en 

consideración la propuesta de la Junta 

de primera «ns^fianza interesando la 

creación do una plaza de auxiliar del 

Profesor en la Escuela ds niños, por 

considerarla beneficiosa para lá ense

ñanza, si bien se acordó, coa sentimien

to, no poder llevar a la práctica'desde 

está fecha la realización de la idea. 

Lavadero.—Se aprobó la subasta ce

lebrada pare el arrendamiento de los 

derechos del lavadero en el afio 1918, 

adjudicándola definitivamente a don 

Eleuterio Tejero, en la cantidad de 160 

pesetas y con la garantía del fiador don 

Saturnino Martín. 

Zona Mil i tar.—A virtud de uu oficio 

del Sr. Coronel de la Zona Militar, pro

poniendo para oficinas de este Centro 

y de las del Regimiento de Reservadla 

casa núm. 5 de la calle de Jardines, se 

acordó nombrar una Comisión para que 

visite la finca y conferencie con el 

dueflo de la misma acerca del precio 

del arrendamiento, únioo extremo a 

que se obligará la Corporación. 

Getafe, 3 de Diciembre de 1917. 

V . ° B • 

E l Alcalde, 

Juan Gómez 

Felipe de Francisco 

E l presente extracto foé aprobado 

en la sesión celebrada en el día de ayer. 

Getafe, 5 de Diciembre de 1917. 

Felipe de Francisco 

Extracto de las sesiunes celebradas 
por el Ayuntamiento y Junta Mu
nicipal de esta villa, en el mes de 
Septiembre último, para su publi • 
oación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y tablilla de anuncios, en 
cumplimiento de lo ordenado en la 
Ley Municipal y el Reglamento do 
Secretarios de Ayuntamiento. 

Sesión del día 4 

En ente día no se ha celebrado se

sión por no haber asistido número su

ficiente de Sres. Concejales para t -

mar acuerdo. 

Día 6. -2.* citación 

Se aprobó el acta de la última col*, 
brada. 

Caigas de Justicia.-Vista una có-

muuicación de la Dirección de la Des

da y Clases Pasivas, trasladando 1, 
resolución ael expediente instruido 

sobro transformación dy las cargas d, 

Justicia, la C rporación quedó eate-

rada, prestando su conformidad. 

Sesione*-. —Se «probó el extracto di 

las sesiones celebradas en Agosto últi-

mo para sn publicación. 

Susbistenciaa.—bada cuenta del ro,. 

ventar*o formado de las existencias de 

trigo y harina, del que resulta un dé

ficit para el consumo, se aourdó qut 

por la Alcaldía se celebre una confe

rencia coii losíab' icrtntes ue pan, a fin 

de ver si ae comprometen al abasteci

miento de la población, hasta la próxi

ma cosocha. , 

Presupuesto Municipal.—Álamina

do el proyectó"do presupuesto munioi-

pal formado» o r l a Comisión, para el 

afio de 1918, ue aoordó fijarle al públi

co por quince din- y iespués someterle 

a la discusión y votación definitiva de 

la Junta Munio pal. 

Sanidad.—Dadajcnonta de una co

municación dol señor Subdelegado de 

medicina de este partido y del bando 

dictado por 1. A l aldía, sobre higiene 

de la población* la Corporación quedr 

enterada, acordand i que con copia del 

bando «se traslado e$te acuerdo al cita

do señor Subdelegado de Medicina, 

como contestación a su comunicación. 

Beneficencia —Se acordó pasar t 

informe de la Comisión las instancias 

de Natalia Gómez, K'eyes Cabeza, Ve 

nancio López y Apolinar López, solici

tando ser incluido en la lista de Bene

ficencia. 

Se aprobó el acta de la anterior. 

Policía urbana. - Se aoordó la repa

ración de uno de los puentes de la ca

lle de la Arboleda. 

(Se continuará.) 

FORESTAL OE 

A N U N C I O 

Ignorándose la residencia de los se

ñores D . Claudio Sanz, D . Gregorio 

Hernández, D. Miguel Tomé, Herede

ros de D, Gregorio Hernández, D . Eus

taquio del Pozo, D. Benigno García, 

D. Marcos González, Herederos de Va

lentín Martínez y Herederos de Víctor 

de la Peña, interesados en los deslin

des de la «Dehesa Boyal» y «Majafra-

des» de Somosierra, y no pudiendohi-

berse notificado a los mismos la vista 

de los expedientes de deslinde, se hace 

por medio de este anuncio, ad virtién

dole* se hallan los expedientes s m 

disposición en las oficinas de este Dis

trito Forestal, Juan de Mena, núm. 36» 

a los efectos que señala el Keal decre

to de 1.a Febrero do 1P01. 

Madrid, U d<> Marzo do 1918. 

E l Ingeniero Jefe, 

Vicente Lajara 

m f RSNTA P a O V l N O I i v — Fuencarral, 8< 


